
 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CORDOBA 

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 
 

Convocatoria de Subvenciones al Fomento del Deporte año 2025  

 

TRAMITE DE AUDIENCIA PREVIO A LA PROPUESTA DE RESOLUCION 

 

- Línea 1 Participación de entidades en Competiciones Oficiales Federadas 

- Línea 2 Participación de Deportistas en Competiciones Oficiales Federadas 

- Línea 3 Carreras Populares 
- Línea 5 Eventos Deportivos 
- Línea 6: Participación de Equipos en Competiciones Nacionales 

 
 

PRIMERO:  

Con fecha 21/11/2025 se publica en el tablón electrónico del Ayuntamiento Resolución 
Definitiva de la Convocatoria de Subvenciones al Fomento del Deporte 2025, correspondiente a 
las líneas 1 a 6 (decreto nº 2025/18895 de fecha 18/11/2025 -csv 
uVOFmCf9qs7bZmSJRYyDjs5Np7RCDQ-).  

De conformidad con lo previsto en el punto octavo de la citada resolución, la Base General nº 
19 y la respectiva Convocatoria de cada línea, los interesados disponían de un plazo de 15 
días a partir de la publicación para justificar la subvención, finalizando éste el 22/12/2025.  

Con fecha 28/01/2026 se publica Requerimiento de aportación de documentación justificativa 
en plazo adicional al de justificación, para las entidades y personas que no presentaron la 
documentación justificativa o bien no la hubieran presentado conforme al procedimiento 
establecido a tal efecto 

 

SEGUNDO: Una vez finalizado el plazo de justificación así como de subsanación de la 
justificación presentada para las líneas 1, 2, 3, 5 y 6 de la Convocatoria de Subvenciones al 
Fomento del Deporte año 2025, y analizadas las justificaciones presentadas, se informa por el 
Servicio de Gestión Deportiva y Mantenimiento de fecha 04/05/2026 el resultado final de la 
comprobación de la documentación justificativa, el cual se expone en los informes de cada 
línea: 

 

Informe Final Justificacion Línea 1 uVOFmmmeFTgf9JwsXX7Zr4mkwUdRba 

Informe Final Justificacion Línea 2 uVOFmSW3wXcKg8T2dkKEhSpVYvT5yA 

Informe Final Justificacion Línea 3 uVOFmNFtPvJnY6UAgn45qZn6cXQDV2 

Informe Final Justificacion Línea 5 uVOFmnxYm2twCkaa76a64znwyR4QTe 

Informe Final Justificacion Línea 6 uVOFmmspk6dfBt8mUL8A73HtFBubnM 
Para consulta de csv: https://www.cordoba.es/sede/servicios/verificacion-
documentos/s1/validar 
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RAFAEL BERNAL PASTOR ****207** 19/05/2026 08:18:18 CEST

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
uVOFm47ktwWekmThBwLwUzMPYdaeDy https://verifica.cordoba.es/
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TERCERO: Así, finalizada la comprobación formal de la documentación justificativa presentada 
se procede a comunicar el resultado, abriendo un plazo de diez días para que, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 82 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter 
previo a la propuesta de resolución, se ponga de manifiesto a los interesados, pudiendo 
presentar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
 
CUARTO: Los obligados a la relación electrónica conforme lo establecido en el artículo 14.2 de 

la Ley 39/2015 de 1 de octubre (entidades), presentarán la  documentación por medios 
electrónicos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Córdoba, Catálogo de 
Trámites (https://sede.cordoba.es/cordoba/catalogo-de-tramites/) 
 
 
Lo que se publica para general conocimiento. 
 
En Córdoba, fechado y firmado electrónicamente. 
 
 
 
        Técnico de Gestión del Servicio de Administración del IMDECO                 
           Rafael Bernal Pastor 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

uVOFm47ktwWekmThBwLwUzMPYdaeDy

 
Dirección de verificación del documento: https://verifica.cordoba.es/

Hash del documento: a3648f81f1408b6d755386bb27c2d2439739ae3b

 
METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

 
Versión NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0000021_2026_uVOFm5049412291978947681450152

Órgano: LA0000021 - IMDECO

Fecha de captura: 18/05/2026 13:11:18

Origen: Administracion

Estado elaboración: EE01 - Original

Formato: PDF

Tipo Documental: TD_13 - Informe

Tipo Firma: PAdES internally attached signature

Valor CSV: uVOFm47ktwWekmThBwLwUzMPYdaeDy

Código QR para validación en sede
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